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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTÁ D.C.

SOCIEDAD: VENTAS INSTITUCIONALES SAS 

PROCESO: REORGANIZACION

PROMOTOR: LUIS HERNANDO GALLO MEDINA

ASUNTO: RESUELVE SOLICITUD CESION - ACEPTA RENUNCIA PODER

SE TIENE a la señora LILIANA LOZANO JIMENEZ como cesionaria de los derechos de 
crédito reconocidos al BANCO BBVA COLOMBIA en el proceso de reorganización que 
adelanta la sociedad VENTAS INSTITUCIONALES SAS, en virtud del contrato de cesión 
de créditos, conforme al escrito radicado en este Despacho con el No. 2014-01-141802 
del 28 de marzo de 2014.

SE ADVIERTE que en los proyectos de calificación y graduación de créditos y derechos 
de voto, se reconoció y calificó la acreencia del BANCO BBVA COLOMBIA en quinta 
clase y en la suma total de $2.500.000.000.

Con la notificación del presente auto, se entiende notificada por los cesionarios al deudor, 
es decir a la sociedad en reorganización, la cesión antes señalada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1960 del Código Civil.

SE ACEPTA la renuncia al poder presentado por el doctor ALVARO ENRIQUE DEL 
VALLE AMARIS, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.242.748 de Bogotá y 
quien exhibió la tarjeta profesional de abogado No. 148.968 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado especial del BANCO BBVA COLOMBIA, con escrito 
radicado con número 2014-01-139100 del 27 de marzo del 2014, a quien se le había 
reconocido personería para actuar dentro del presente proceso de reorganización de 
conformidad con poder especial radicado en esta entidad mediante escrito No. 2012-01­
311160 del 2 de noviembre de 2012.

Comuníquese mediante oficio al BANCO BBVA COLOMBIA, en la CARRERA 9 NO. 72 - 
21 Piso 4 de la nomenclatura urbana de la ciudad Bogotá D.C., de conformidad con lo 
establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Civil.

Por último el Despacho informa que el escrito en mención se encuentra a disposición de 
los interesados en el expediente que reposa en esta Entidad.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

ANGELA MARIA ECHEVERRI RAMIREZ

Superintendente Delegada para Procedimientos de Insolvencia
TRD: ACTUACIONES
RAD. 2014-01-139100; 2014-01-141802
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